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1. INTRODUCCIÓN
El Manual de Organización es un instrumento técnico - administrativo básico donde se describen las funciones de cada una de las Áreas que integran la Secretaría de Salud, en estricto apego a la Ley de la Administración Pública del Estado de Guerrero y la normatividad aplicable. 
La elaboración del presente Manual, es con el objetivo de proporcionar información sobre la organización de la Secretaría de Salud, establecer niveles jerárquicos, encomendar responsabilidades, evitar duplicidad de funciones, facilitar la inducción al puesto y servir de apoyo a los Órganos de Control, entre las más significativas, propiciando un mejor aprovechamiento de los recursos y mejorando el desempeño de las funciones otorgadas.
El Manual en cuestión es el instrumento que contiene los criterios que definen la división del trabajo de cada una de las Áreas que integran la Dependencia, y está integrado por los siguientes apartados: Antecedentes, Marco Jurídico, Atribuciones, Organización, Objetivo Institucional, Análisis de Puestos, Directorio y Bibliografía. 
2. ANTECEDENTES

Durante el Gobierno del General Adrián Castrejón (1930-1933) que promulgó el primer Código Sanitario del Estado de Guerrero, significando la primera normatividad. Para ejecutar las tareas de salud.

En noviembre de 1985 con la participación de la Unidad Estatal de Planeación, y los Departamentos de Asuntos Jurídicos y Contraloría, la Dirección de Modernización Administrativa de la Secretaría de Salud Federal, dictaminó y validó la estructuración orgánica de la Secretaría Estatal de Salud Pública. Esto se instrumento mediante modificación de Ley de la Administración Pública Estatal, integrando los servicios coordinados y el sistema IMSS – COPLAMAR a dicha Secretaría.

La Secretaría Estatal de Salud se integraba por la Dirección de Servicios de Salud conformada por tres subdirecciones, la de Salud Publica, la de Atención Médica y la de Investigación y Desarrollo: la Dirección de Regulación Sanitaria con los departamentos de Salud Ambiental y Ocupacional y el de Control Sanitario de Bienes y Servicios; y la Dirección de Apoyo Administrativo con las subdirecciones de Recursos Humanos, Recursos Materiales y de Recursos Financieros.

El 31 de marzo de 1987 la Secretaría Estatal de Salud se convirtió en el Organismo Publico Descentralizado con personalidad jurídica y de patrimonio propio denominado Servicios Estatales de Salud, con un Consejo de Administración del cual forman parte varios Secretarios de Estado y representantes de los sectores sociales y privado.  Este consejo tiene un Presidente Ejecutivo y un Director General Operativo responsable de coordinar las actividades aplicativas. Estos servicios se estructuraron con cuatro direcciones (Servicios de Salud, Regulación Sanitaria, Planeación y Apoyo Administrativo), 5 Subdirecciones y 20 departamentos.

El 12 de Octubre de 1999, se creó la Secretaría de Salud en el Estado, en sus artículos 11 y 18 Fracción VIII y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, como una Dependencia normativa y encargada de aplicar la legislación sanitaria.

Misión
Hacer efectivo el derecho a la protección de la salud, mediante el acceso digno, coorresponsable, oportuno,  eficiente y con altos estándares de calidad que aseguren la equidad en la prestación de los servicios para todos los guerrerenses.
Visión
Garantizar un sistema de salud equitativo, plural, solidario, eficiente y de calidad en donde la salud preventiva permita equilibrar el desarrollo de las comunidades a través de una infraestructura digna y acreditada, personal profesional capacitado, un monitoreo sanitario y epidemiológico constante con una sociedad civil y un gobierno corresponsables en el cuidado de la salud.

Valores
· Honestidad: Hablamos con la verdad y manejamos con transparencia los recursos.
· Congruencia: Predicamos y actuamos con el ejemplo.
· Responsabilidad: Cumplimos con eficiencia y eficacia nuestros compromisos, aplicando políticas públicas siempre con visión positiva.
· Equidad y Justicia: Tratamos a todos los ciudadanos con igualdad, calidez y respeto.
· Trabajo en Equipo: Coordinamos acciones con los niveles de grupo correspondientes por que sabemos que JUNTOS LOS HACEMOS MEJOR.
3. MARCO JURÍDICO – ADMINISTRATIVO

Federal
- Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos.

Publicada: Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917.

Reforma más reciente a la fecha: Diario Oficial de la Federación 24 de agosto de 2009.

Estatal

- Constitución Política del Estado de Guerrero.

Publicada: Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 18, 19 y 20 del 3, 10 y 17 de noviembre de 1917 y No. 1 del 5 de enero de 1918.

Reforma mas reciente a la fecha: Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 37, el martes 06 de mayo de 2008.

Ordinarias
- Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero.
Publicada: Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 84, el martes 12 de octubre de 1999.

Reforma mas reciente a la fecha: Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 48 Alcance I, el martes 16 de junio de 2009.
- Ley de Salud del Estado de Guerrero
Publicada: Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 33, el martes 25 de abril de 1995.

Reforma mas reciente a la fecha: Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 89, el martes 6 de noviembre de 2007.
- Ley de Administración de Recursos Materiales.
Publicada: Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 99, el martes 29 de noviembre de 1988.

Reforma mas reciente a la fecha: Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 20, el viernes 10 de marzo de 1989.
- Ley de Obras Públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero.
Publicada: Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 61, el viernes 23 de julio de 2004.

Reforma mas reciente a la fecha: Sin reformas.
- Ley de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

Publicada: Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 104 Alcance I, el viernes 26 de diciembre de 2008.

Reforma mas reciente a la fecha: Sin reformas.

- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero.

Publicada: Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 10, el viernes 3 de febrero de 1984.

Reforma mas reciente a la fecha: Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 47, el martes 6 de junio de 1989.

4. ATRIBUCIONES

La Secretaría de Salud, es el Órgano encargado de coordinar el Sistema Estatal de Salud e impulsar integralmente los programas de salud en la Entidad, tanto en materia de salud pública como de atención medica, promover la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo la Federación y el Estado y ejercer facultades de autoridad sanitaria en su ámbito de competencia, correspondiéndole el despacho de los siguientes asuntos:
I. Establecer y conducir la política estatal en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y atendiendo los planes, programas y directrices de los Sistemas Nacional y Estatal de Salud y de conformidad con lo dispuesto por el Gobernador del Estado;
II. Coordinar el Sistema Estatal de Salud y realizar las acciones necesarias para su vinculación al Sistema Nacional, conforme lo dispongan las leyes aplicables;

III. Coordinar los programas y servicios de salud de toda dependencia o entidad pública en los términos de la legislación aplicable y de los acuerdos de coordinación que se celebran. En el caso de las instituciones federales de seguridad social, la coordinación se realizará tomando en cuenta lo que previenen las leyes que rigen el funcionamiento de dichas instituciones;
IV. Impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios de salud;

V. Promover, coordinar y realizar la evaluación de programas y servicios de salud;

VI. Ejercer las facultades de autoridad sanitaria que le competan al Gobierno del Estado, conforme a la Ley General de Salud y a la legislación local en la materia y los convenios y acuerdos que al efecto se celebren con el Gobierno Federal y con los Ayuntamientos;

VII. Promover el establecimiento de un sistema estatal de información básica en materia de salud;

VIII. Apoyar la coordinación entre las instituciones de salud y educativas del Estado, para formar y capacitar recursos humanos para la salud, de acuerdo con las prioridades del Sistema Estatal de Salud;

IX. Impulsar la permanente actualización de las disposiciones legales en materia de salud;

X. Promover las actividades científicas y tecnológicas en el campo de la salud;

XI. Administrar y representar el interés del patrimonio de la beneficencia pública en todo juicio de carácter civil, familiar, mercantil y, en general, de cualquier índole, con la intervención que corresponda a la Contraloría General del Estado;

XII. Formular y coordinar la política de asistencia privada en el Estado de Guerrero, estableciendo de manera permanente, la coordinación y comunicación con las instituciones dedicadas a ese objeto social, que operan en la Entidad; y

XIII. Las demás que le fijen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado.

5. ORGANIZACIÓN
La Secretaría de Salud del Estado, es una Dependencia adscrita directamente al Jefe del Ejecutivo Estatal, para auxiliarlo en el despacho de los asuntos que corresponden al Área de competencia que para ésta se define en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero; forma parte de la Administración Pública Centralizada.

Para atender los asuntos en el ámbito de su competencia, la Secretaría de Salud en el Estado cuenta con las siguientes unidades administrativas: Despacho del Titular, 4 Subsecretarías y  4 Unidades Staff.
El Secretario de Salud y los Subsecretarios, son nombrados por el C. Gobernador Constitucional del Estado, el resto de los titulares de las Áreas Administrativas, son designados por el titular del despacho.

5. 1. NIVELES JERÁRQUICOS
* Secretario de Salud

** Subsecretarios

*** Unidades Staff

5. 2. ESTRUCTURA ORGÁNICA
	1.0.
	Secretaría de Salud

	
	1.0.1.
	Dirección Jurídica

	
	
	1.0.1.1.
	Departamento de Legislación y Consulta

	
	
	1.0.1.2.
	Departamento de lo Contencioso Administrativo

	
	
	
	

	
	1.0.2.
	Unidad de Comunicación Social

	
	
	

	
	1.0.3.
	Unidad de Jurisdicciones Sanitarias

	
	
	

	
	1.0.4.
	Contraloría Interna

	
	
	
	

	1.1.
	Subsecretaría de Prevención y Control de Enfermedades

	
	
	
	

	1.2.
	Subsecretaría de Prevención Contra Riesgos Sanitarios

	
	
	
	

	1.3.
	Subsecretaría de Planeación

	
	
	
	

	1.4.
	Subsecretaría de Administración y Finanzas


5. 3. ORGANOGRAMA ESTRUCTURAL
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5. 4. ORGANOGRAMA FUNCIONAL
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6. OBJETIVO INSTITUCIONAL

Impulsar una política de salud pública incluyente e integral, de calidad,  que cuide y atienda la salud de los guerrerenses, con respeto a la diversidad lingüística y étnica que caracteriza a la población; garantizando los derechos a la salud, sexuales y reproductivos de las mujeres, proporcionando servicios adecuados y costeables, tomando en cuenta la diversidad cultural, con un alto sentido humanitario para el cuidado y atención a la salud.

7. ANÁLISIS DE PUESTOS
DATOS GENERALES
Título del Puesto: Secretario de Salud.
Dependencia: Secretaría de Salud.
Puesto del Jefe Inmediato: C. Gobernador Constitucional.
Puestos Subordinados: Subsecretaría de Prevención y Control de Enfermedades, Subsecretaría de Protección Contra Riesgos Sanitarios, Subsecretaría de Planeación, Subsecretaría de Administración y Finanzas, Contraloría Interna, Unidad de Jurisdicciones Sanitarias, Unidad Jurídica, y Unidad de Comunicación Social. 

Objetivo del Puesto: Orientar las políticas en materia de salud de conformidad con la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud y demás disposiciones aplicables para atender y mejorar las condiciones de salud de la población.

Relaciones de comunicación:

· Internas: 
- Áreas que integran la Secretaría de Salud y Dependencias del Gobierno del Estado: para atender y mejorar las condiciones de salud a la población, mediante estrategias y políticas que garanticen el derecho de los servicios médicos con un alto sentido humano.
· Externas: 
- Dependencias de la Secretaria de Salud Federal, Cámara de Diputados y Organismos Internacionales: para la coordinación en el mejoramiento del sistema de salud y de las condiciones de la infraestructura para una óptima operación del Sistema Estatal de Salud.
Conocimientos
Grado de Estudios: Estudios Profesionales completos/ Maestría. 
Formación Académica en: Licenciatura en Medicina. 
Especialización en: Especialidad en medicina. 
Experiencia Laboral: Mínimo 2 años en gerencia hospitalaria y 2 años en la Administración Pública.
Manejo de computadoras: Ingresar/ Capturar datos. Manejo de operaciones básicas de impresión/ Guarda. 
Habilidades específicas requeridas: Actividad emocional, actitud positiva, honestidad, veracidad, dedicación, madurez, paciencia, esfuerzo, discreción, amabilidad, habilidad, capacidad de dirigir, capacidad de organizar, capacidad de controlar, iniciativa, compañerismo, imparcialidad, lealtad, facilidad para hablar, destreza, competitividad y capacidad de análisis.
Habilidad de trato con personas: Líder/ Negociación compleja.
FUNCIONES
Secretario de Salud
· Coordinar e integrar el desarrollo y consolidación del Sistema Estatal de Salud que de respuesta a las demandas de la población en general.
· Establecer y dirigir los sistemas de Vigilancia Epidemiológica, Medicina Preventiva, Promoción y Educación para la Salud, Atención Medica, Planeación y Administración de Recursos que garanticen el óptimo funcionamiento del Sistema Estatal de Salud.
· Establecer y coordinar las normas y procedimientos para la vigilancia sanitaria en el Estado, observando las disposiciones legales emitidas por la Secretaría de Salud.
· Coordinar y dirigir la elaboración del presupuesto por programa anual con base a las normas establecidas por la Secretaría de Salud y la Secretaría de Desarrollo Social, y verificar su ejecución de acuerdo con los programas sustantivos y de apoyo autorizados.
· Propiciar y promover la participación de los sectores público, social y privado en materia de salud para el desarrollo de acciones preventivas, curativas y de rehabilitación de acuerdo a la normatividad de la Secretaría de Salud.
· Apoyar y promover la coordinación entre las Instituciones de Salud y de Educación del Estado para formar, capacitar y distribuir recursos humanos para la salud e inducir la participación organizada de la comunidad en la operación de los Servicios de Salud.
· Apoyar y promover la organización y funcionamiento de los Subcomités de  Salud y Seguridad Social del Comité Estatal de Planeación para el desarrollo e impulsar las acciones establecidas en los programas sectoriales de salud.
· Conducir la administración de recursos humanos, materiales y financieros de la Secretaría de salud, conforme a las políticas, normas, sistemas y procedimientos establecidos.

DATOS GENERALES
Título del Puesto: Contralor  Interno.

Dependencia: Secretaría de Salud.
Puesto del Jefe Inmediato: Secretario de Salud.
Puestos Subordinados: ---------
Objetivo del Puesto: Coadyuvar al óptimo funcionamiento de la Secretaría de Salud, a través de la Vigilancia, Fiscalización, Evaluación, y Control en la utilización de los Recursos Humanos, Materiales y Financieros. 

Relaciones de comunicación:

· Internas: 
- Áreas que integran la Secretaría de Salud y Dependencias del Gobierno del Estado: para vigilar, coordinar y asesorar las disposiciones políticas, programas, normas y diversos instrumentos de control usados para la eficiente aplicación de auditorias y en las prácticas de operación y control.
· Externas: 
- Dependencias de la Secretaria Salud Federal, Dependencias del Gobierno Federal: para la vigilancia y asesoramiento en los procesos destinados al control y orden de los procesos de control de las diferentes áreas de operatividad de la Secretaria de Salud en el Estado.
Conocimientos
Grado de Estudios: Estudios Profesionales completos/ Maestría.
Formación Académica en: Administración de Empresas/ Contaduría.
Especialización en: Auditoria, en derecho fiscal o administración pública.
Experiencia Laboral: 2 años en la Administración Pública y 1 año en auditorias.
Manejo de computadoras: Uso amplio de los menús de funciones. 
Habilidades específicas requeridas: Actitud positiva, honestidad, veracidad, dedicación, madurez, paciencia, esfuerzo, discreción, amabilidad, habilidad, capacidad de dirigir, capacidad de organizar, capacidad de controlar, iniciativa, compañerismo, imparcialidad, lealtad, facilidad para hablar, destreza, competitividad y capacidad de análisis. 
Habilidad de trato con personas: Comunica/ Influye/ Induce.
FUNCIONES

Contraloría Interna

· Acordar con el Secretario de Salud, el despacho de los asuntos y actividades de su competencia.
· Vigilar que se cumplan  las disposiciones políticas, planes, programas, presupuestos, normas, procedimientos y los diversos instrumentos de control, a fin de que se apliquen y utilicen de manera eficiente en base a las auditorias que realice.
· Coordinar y vigilar que el ejercicio del presupuesto y demás operaciones que se realicen, se apeguen a las normas establecidas.
· Revisar y asesorar los procedimientos y métodos de control y operación utilizados por las unidades administrativas de la Secretaría; recomendar adecuaciones y desarrollar el seguimiento para asegurar que se cumplan, apoyando a dichas unidades en la revisión y adecuación de las prácticas de operación y control.
· Coordinar y practicar a las unidades administrativas, auditorias y revisiones para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, la preparación de información operativa, financiera y contable, la eficiencia en el uso de los recursos y el cumplimiento de metas recomendando las acciones correctivas que procedan.
· Investigar y resolver  las quejas y denuncias contra servidores públicos de la dependencia; preparar los expedientes integrados de estos asuntos para informar al titular de su respectivo seguimiento.
· Elaborar e instrumentar el Programa Anual de Auditorias, a fin de comprobar el cumplimiento de las Normas Jurídicas, la veracidad de la información financiera y demás lineamientos de orden administrativo.
· Practicar las auditorias y revisión de cualquier naturaleza y alcance que se requieran; verificando el cumplimiento de las disposiciones legales, la preparación de la información operativa, la eficiencia en el uso de recursos, el adecuado ejercicio presupuestal, así como el cumplimiento de metas y programas.

DATOS GENERALES
Título del Puesto: Jefe de la Unidad de Jurisdicciones.
Dependencia: Secretaría de Salud.
Puesto del Jefe Inmediato: Secretario de Salud.
Puestos Subordinados: ----------
Objetivo del Puesto: Coordinar, supervisar, organizar y asesorar a las Jurisdicciones Sanitarias del Estado a través de visitas periódicas, con respecto a los programas sustentables de Unidades de Primer y Segundo Nivel de Atención.

Relaciones de comunicación:

· Internas: 
- Áreas que integran la Secretaría de Salud y Dependencias del Gobierno del Estado: para coordinar y asesorar los programas de acción en salud que se llevan a cabo en cada una de las regiones sanitarias del Estado.
· Externas: 
- Presidencias Municipales y Comités de Salud: para la gestión, seguimiento y asesoramiento de acciones de salud que beneficien tanto a la población como a las unidades de salud en el funcionamiento adecuado de los municipios e instancias competentes del sector salud.
Conocimientos
Grado de Estudios: Estudios Profesionales completos/ Maestría.
Formación Académica en: Licenciatura en Medicina.
Especialización en: Medicina.
Experiencia Laboral: Gerencia Hospitalaria, mínimo 2 años y 2 años en la Administración Pública. 
Manejo de computadoras: Ingresar/ Capturar datos. Manejo de operaciones básicas de impresión/ Guarda. 
Habilidades específicas requeridas: Actividad emocional, actitud positiva, honestidad, veracidad, dedicación, madurez, paciencia, esfuerzo, discreción, amabilidad, habilidad, capacidad de dirigir, capacidad de organizar, capacidad de controlar, iniciativa, compañerismo, imparcialidad, lealtad, facilidad para hablar, destreza, competitividad y capacidad de análisis. 
Habilidad de trato con personas: Comunica/ Influye/ Induce.
FUNCIONES
Unidad de Jurisdicciones 
· Proporcionar asesoría técnica a través de la supervisón a las siete Jurisdicciones del Estado.
· Coordinar y elaborar los Diagnósticos de Salud, Programas de Trabajos Anuales, Manuales de Organización apoyándose con las Jurisdiccionales Sanitarias del Estado.
· Revisar y analizar la plantilla de personal con que cuenta cada Jurisdicción Sanitaria, y en base a esto revisar que sea funcional y responda a las necesidades operativas.
· Verificar y mantener la coordinación en representación de la Secretaría de Salud, con los Ayuntamientos de la entidad, en la implementación y operación de los programas de salud que en ellas lleva a cabo esta dependencia.
· Verificar y mantener la coordinación intra e intersectorial.
· Supervisar periódicamente a los equipos zonales, los cuales se deben apegar a la normatividad establecida para el fin.
· Coordinar y asegurar el programa de suministro de medicamentos y material de curación del nivel estatal al jurisdiccional, posteriormente a las unidades médicas, con el propósito de mejorar el sistema de abasto de insumos a las unidades.

· Fortalecer regionalmente la coordinación entre el Primero y Segundo Nivel de Atención.
· Establecer alternativas de solución y coadyuvar a los problemas encontrados.

DATOS GENERALES
Título del Puesto: Jefe de la Unidad Jurídica.

Dependencia: Secretaría de Salud.
Puesto del Jefe Inmediato: Secretario de Salud.
Puestos Subordinados: Jefe del Departamento de Legislación y Consulta, y Jefe del Departamento de lo Contencioso Administrativo. 
Objetivo del Puesto: Representar a la Secretaría de Salud, ante las distintas autoridades en los juicios contenciosos en donde la Secretaría de Salud sea parte; atender, dirigir, coordinar y supervisar los asuntos jurídicos, así mismo actuar como órgano de consulta jurídica, asesorar al Secretario de Salud para su buen desempeño de las funciones.

Relaciones de comunicación:

· Internas: 
- Áreas que integran la Secretaría de Salud y Dependencias del Gobierno del Estado: para el asesoramiento y representación  en los procesos legales de la Secretaria de Salud; así como, imponer sanciones internamente y actuar en asuntos de orden jurídico dentro de los procesos legales.
· Externas: 
- Dependencias de la Secretaría de Salud Federal, Dependencias del Gobierno Federal: para proponer y elaborar lineamientos legales para los procesos administrativos y financieros, además de mantener comunicación en los procesos de legislación en materia de salud.
Conocimientos
Grado de Estudios: Estudios Profesionales completos/ Maestría.
Formación Académica en: Licenciatura en Derecho.
Especialización en: Derecho Constitucional.
Experiencia Laboral: Como mínimo 2 años en litigios y 2 años en el servicio público. 
Manejo de computadoras: Ingresar/ Capturar datos. Manejo de operaciones básicas de impresión/ Guarda. 
Habilidades específicas requeridas: Actividad emocional, actitud positiva, honestidad, veracidad, dedicación, madurez, paciencia, esfuerzo, discreción, amabilidad, habilidad, capacidad de dirigir, capacidad de organizar, capacidad de controlar, iniciativa, compañerismo, imparcialidad, lealtad para hablar, destreza, competitividad y capacidad de análisis.
Habilidad de trato con personas: Comunica/ Influye/ Induce.
FUNCIONES

Unidad Jurídica
· Atender, dirigir, coordinar, supervisar y en su caso representar a la Secretaría de Salud en los asuntos jurídicos de esta.
· Programar, Organizar, Dirigir, Supervisar y Evaluar el desarrollo de las funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo.
· Revisión de anteproyectos de Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Órdenes y Decretos en materia de salubridad local y presentarlos a consideración del Secretario de Salud para su trámite correspondiente.
· Compilar, estudiar y difundir en los ámbitos de competencia las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Resoluciones Circulares, Normas Oficiales y Ordenes de carácter federal y estatal vinculados con el Sector Salud, así como revisar y opinar, sobre los documentos en materia de salud que vayan a ser publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
· Fijar, difundir y revisar los Lineamientos y requisitos legales a que deben sujetarse los Contratos, Convenios, Acuerdos, Base de Coordinación y Autorización que celebre o expida  la Secretaria de Salud y dictaminar sobre su interpretación, suspensión, revocación, terminación, nulidad y demás asuntos jurídicos.

· Validar el registro de los Contratos, Convenios y Acuerdos y Bases de Coordinación que celebre la Secretaría de Salud, así como los demás documentos y disposiciones internas que regulen la actividad administrativa de la misma y del Sector Salud. 

· Asesorar a las Unidades Administrativas, en todos y cada uno de los procesos en los que se requiera establecer criterios de carácter jurídico destinados a la Secretaría de Salud, o que por cualquier otro vinculo tenga a su servicio.
· Comparecer y representar a la Secretaría de Salud, ante las autoridades de carácter administrativo o judicial en los juicios o procedimientos en que sea actora o demandada, o se le designe como parte, para lo cual  ejercitara toda clase de acciones, defensas y excepciones que correspondan a la Secretaría de Salud; vigilar la continuidad de los juicios, procedimientos y diligencias respectivas; así como formular las demandas, contestaciones y en general todas las promociones que se requieran para la persecución de los juicios,  recursos o cualquier procedimiento interpuestos ante dichas autoridades y vigilar el cumplimiento de las resoluciones correspondientes.

· Dictaminar en definitiva las Actas Administrativas que se levanten a los trabajadores de la Secretaria de salud, por violación a las disposiciones laborables aplicables, así como reconsiderar, en su caso, los dictámenes que hubiere dictado por acuerdo de la Secretaría.

· Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, para que cumplan las resoluciones jurisdiccionales pronunciadas o las recomendaciones emitidas por la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, Comisión Nacional de Arbitraje Médico, Comisión Estatal de Arbitraje Médico, así como en aquellos casos de ejecución de disposiciones de carácter federal y estatal que afecten a la Secretaría de Salud, con la participación de otras unidades administrativas competentes.

· Instruir los Recursos de Revisión que se interpongan en contra de los actos o resoluciones de las unidades administrativas de esta Secretaría de Salud y someterlos a consideración del Secretario de Salud, así como proponer a la misma los proyectos de resolución de dichos recursos.
· Certificar las constancias que obren en los archivos de la Secretaría de Salud para ser exhibidas ante las autoridades judiciales, administrativas o del trabajo y en general para cualquier trámite, juicio, procedimiento o averiguación.
· Formular denuncias de hechos, querellas, desistimientos, así como otorgar discrecionalmente los perdones legales que procedan.

· Representar a la Secretaría de Salud y a sus servidores públicos, cuando sean parte en juicios de carácter administrativos y en todo procedimiento judicial, por actos derivados del servicio.

· Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de Amparo deban rendir al Secretario de Salud, así como los relativos a los demás servidores públicos que sean señalados como autoridades responsables; así mismo, los escritos de demanda o contestación según proceda en las controversias; promover y desistirse, en su caso, de los Juicios de Amparo cuando tenga el carácter de quejoso o intervenir como tercero perjudicado y, en general, formular todas las promociones que a dicho juicio se refieran.

· Representar al C. Secretario de Salud y a las Unidades Administrativas ante los Tribunales Federales y Locales, de  Conciliación y Arbitraje en el Estado, ante las Juntas Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje, en los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.
· Imponer las sanciones que señalan las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud, a los trabajadores que incumplan con sus obligaciones laborales. Así mismo Participar en la actualización de estas condiciones. 
· Dar vista a la Contraloría Interna o en su caso a la Contraloría General del Estado, de los actos y hechos contenidos en las Actas Administrativas, para que se determine si hay violación a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en base a la competencia que dicha Ley le confiere. 

· Establecer comunicación con los Órganos Estatales y Municipales en asuntos relacionados con la Legislación de la Salud. 

· Atender a todos aquellos asuntos que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean afines a las señaladas y aquellas que sean encomendadas por el C. Secretario de Salud.

DATOS GENERALES
Título del Puesto: Jefe del Departamento de Legislación y Consulta.

Dependencia: Secretaría de Salud. 
Puesto del Jefe Inmediato: Jefe de la Unidad Jurídica.
Puestos Subordinados: ----------
Objetivo del Puesto: Apoyar al Jefe de la Unidad Jurídica en materia de Legislación y Consulta, mediante la revisión y difusión de las disposiciones jurídicas aplicables, así como, la elaboración de anteproyectos de leyes dentro del ámbito de competencia de la Secretaría de Salud en el Estado.
Relaciones de comunicación:

· Internas: 
- Unidades administrativas que integran la Secretaría de Salud: para el asesoramiento jurídico y apoyo en las diferentes instancias legales que regulen la normatividad.
· Externas: 
- Tribunales Federales y Locales, así como diferentes instancias del gobierno federal y organismos públicos: para la realización de gestiones y trámites técnicos-normativos que atañen a la Secretaría de Salud en el Estado.  
Conocimientos
Grado de Estudios: Estudios Profesionales completos/ Maestría.

Formación Académica en: Licenciatura en Derecho.
Especialización en: Derecho Constitucional.
Experiencia Laboral: Como mínimo 2 años en litigios y 2 años en el servicio público. (Referente al puesto)
Manejo de computadoras: Ingresar/ Capturar datos. Manejo de operaciones básicas de impresión/ Guarda. 
Habilidades específicas requeridas: Actividad emocional, actitud positiva, honestidad, veracidad, esfuerzo, discreción, amabilidad, habilidad, compañerismo, imparcialidad, lealtad, facilidad para hablar, destreza, competitividad y capacidad de análisis. 
Habilidad de trato con personas: Comunica/ Influye/ Induce.
FUNCIONES

Departamento de Legislación y Consulta

· Difundir entre las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los criterios de interpretación y de aplicación de las disposiciones reglamentarias y administrativas, competencia de la Secretaría de Salud.
· Elaborar y revisar anteproyectos de Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Órdenes y Decretos en materia de salubridad local y presentarlos a consideración del Secretario de Salud para su trámite correspondiente.

· Compilar, estudiar y difundir en los ámbitos de competencia las Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos, Resoluciones Circulares, Normas Oficiales y Ordenes de carácter federal y estatal vinculados con el Sector Salud, así como revisar y opinar, sobre los documentos en materia de salud que vayan a ser publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado

· Fijar, difundir y revisar los Lineamientos y requisitos legales a que deben sujetarse los Contratos, Convenios, Acuerdos, Base de Coordinación y Autorización que celebre o expida  la Secretaria de Salud y dictaminar sobre su interpretación, suspensión, revocación, terminación, nulidad y demás asuntos jurídicos.

· Proponer al Subdirector Jurídico, criterios de interpretación del Marco Jurídico de la Secretaría de Salud. 

· Llevar el registro de los Contratos, Convenios y Acuerdos y Bases de Coordinación que celebre la Secretaría de Salud, así como los demás documentos y disposiciones internas que regulen la actividad administrativa de la misma y del Sector Salud.
· Asesorar a las Unidades Administrativas, en todos y cada uno de los procesos en los que se requiera establecer criterios de carácter jurídico destinados a la Secretaría de Salud, o que por cualquier otro vinculo tenga a su servicio.
· Comparecer y representar a la Secretaría de Salud, ante las autoridades de carácter administrativo o judicial en los juicios o procedimientos en que sea actora o demandada, o se le designe como parte, para lo cual  ejercitara toda clase de acciones, defensas y excepciones que correspondan a la Secretaría de Salud; vigilar la continuidad de los juicios, procedimientos y diligencias respectivas; así como formular las demandas, contestaciones y en general todas las promociones que se requieran para la persecución de los juicios,  recursos o cualquier procedimiento interpuestos ante dichas autoridades y vigilar el cumplimiento de las resoluciones correspondientes.
· Certificar las constancias que obren en los archivos de la Secretaría de Salud para ser exhibidas ante las autoridades judiciales, administrativas o del trabajo y en general para cualquier trámite, juicio, procedimiento o averiguación.
· Formular denuncias de hechos, querellas, desistimientos, así como otorgar discrecionalmente los perdones legales que procedan. 
· Representar a la Secretaría de Salud y a sus servidores públicos, cuando sean parte en juicios de carácter administrativos y en todo procedimiento judicial, por actos derivados del servicio.
· Representar al C. Secretario de Salud y a las Unidades Administrativas ante los Tribunales Federales y Locales, de  Conciliación y Arbitraje en el Estado, ante las Juntas Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje, en los conflictos que se susciten con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.
· Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de Amparo deban rendir al Secretario de Salud, así como los relativos a los demás servidores públicos que sean señalados como autoridades responsables; así mismo, los escritos de demanda o contestación según proceda en las controversias; promover y desistirse, en su caso, de los Juicios de Amparo cuando tenga el carácter de quejoso o intervenir como tercero perjudicado y, en general, formular todas las promociones que a dicho juicio se refieran.
· Atender a todos aquellos asuntos que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean afines a las señaladas y aquellas que sean encomendadas por el Jefe de la Unidad Jurídica.
DATOS GENERALES
Título del Puesto: Jefe del Departamento de lo Contencioso Administrativo.

Dependencia: Secretaría de Salud. 
Puesto del Jefe Inmediato: Jefe de la Unidad Jurídica. 
Puestos Subordinados: ---------
Objetivo del Puesto: Conocer, asesorar y resolver los conflictos y controversias obrero - patronales que se susciten en la Secretaría de Salud.

Relaciones de comunicación:

· Internas: 
- Áreas que integran la Secretaría de Salud: para el asesoramiento, conocimiento y aplicación de lineamientos jurídicos propios para el correcto funcionamiento de la Secretaría de Salud.
· Externas: 
- Tribunales de lo Contencioso Administrativo y Tribunales Federales: para el seguimiento de los procesos legales correspondientes a la Secretaría de Salud del Estado.  
Conocimientos
Grado de Estudios: Estudios Profesionales completos/ Maestría.
Formación Académica en: Licenciatura en Derecho
Especialización en: Derecho Administrativo. 
Experiencia Laboral: Como mínimo 2 años en litigios y 2 años en el servicio público. 

Manejo de computadoras: Ingresar/ Capturar datos. Manejo de operaciones básicas de impresión/ Guarda. 
Habilidades específicas requeridas: Actividad emocional, actitud positiva, honestidad, veracidad, esfuerzo, discreción, amabilidad, habilidad, compañerismo, imparcialidad, lealtad, facilidad para hablar, destreza, competitividad y capacidad de análisis. 
Habilidad de trato con personas: Comunica/ Influye/ Induce.
FUNCIONES

Departamento de lo Contencioso Administrativo 

· Asesorar a las Unidades Administrativas, en todos y cada uno de los procesos en los que se requiera establecer criterios de carácter jurídico destinados a la Secretaría de Salud, o que por cualquier otro vinculo tenga a su servicio.
· Comparecer y representar a la Secretaría de Salud, ante las autoridades de carácter administrativo o judicial en los juicios o procedimientos en que sea actora o demandada, o se le designe como parte, para lo cual  ejercitara toda clase de acciones, defensas y excepciones que correspondan a la Secretaría de Salud; vigilar la continuidad de los juicios, procedimientos y diligencias respectivas; así como formular las demandas, contestaciones y en general todas las promociones que se requieran para la persecución de los juicios,  recursos o cualquier procedimiento interpuestos ante dichas autoridades y vigilar el cumplimiento de las resoluciones correspondientes.
· Formular denuncias de hechos, querellas, desistimientos, así como otorgar discrecionalmente los perdones legales que procedan. 

· Representar a la Secretaría de Salud y a sus servidores públicos, cuando sean parte en juicios de carácter administrativos y en todo procedimiento judicial, por actos derivados del servicio. 

· Levantar las Actas Administrativas con motivo del incumplimiento de los trabajadores a sus obligaciones laborales, conforme a los formatos autorizados por la Secretaría de Salud en coordinación con la Subsecretaría de Administración y Finanzas.
· Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de Amparo deban rendir al Secretario de Salud, así como los relativos a los demás servidores públicos que sean señalados como autoridades responsables; así mismo, los escritos de demanda o contestación según proceda en las controversias; promover y desistirse, en su caso, de los Juicios de Amparo cuando tenga el carácter de quejoso o intervenir como tercero perjudicado y, en general, formular todas las promociones que a dicho juicio se refieran.
· Atender a todos aquellos asuntos que las disposiciones legales confieran a la Secretaría, que sean afines a las señaladas y aquellas que sean encomendadas por el Jefe de la Unidad Jurídica.
DATOS GENERALES
Título del Puesto: Jefe de la Unidad de Comunicación Social.

Dependencia: Secretaría de Salud.

Puesto del Jefe Inmediato: Secretario de Salud.

Puestos Subordinados: --------

Objetivo del Puesto: Coordinar, difundir y promover, a través de los medios de comunicación las actividades que la Secretaría de Salud realiza; así como, los servicios que proporciona en beneficio de la población.

Relaciones de comunicación:

· Internas: 
- Áreas que integran la Secretaría de Salud y Dependencias del Gobierno del Estado: para difundir y diseñar los programas y estrategias de acción en salud por medio de instrumentos de comunicación masiva destinados a la población, apoyar a las áreas de la Secretaria de Salud en la realización de métodos para la elaboración de proyectos en materia de salud para su propia difusión.
· Externas: 
- Dependencias de la Secretaría de Salud Federal: para coordinar estrategias de difusión masiva de programas y proyectos de salud a nivel nacional, destinadas para el beneficio de la población en el Estado y el desarrollo de las acciones de los servicios de salud.
Conocimientos
Grado de Estudios: Estudios Profesionales completos/ Maestría.
Formación Académica en: Ciencias de la Comunicación o carrera a fin.
Especialización en: Periodismo, Relaciones Públicas y/o Mercadotecnia.
Experiencia Laboral: mínimo 2 años en la Administración Pública. 
Manejo de computadoras: Uso amplio de los menús de funciones. Manejo de programas de diseño, paquetería básica, edición y elaboración de multimedia.
Habilidades específicas requeridas: Actitud positiva, honestidad, veracidad, dedicación, madurez, paciencia, esfuerzo, discreción, amabilidad, habilidad, capacidad de dirigir, capacidad de organizar, capacidad de controlar, iniciativa, compañerismo, imparcialidad, lealtad, facilidad para hablar, destreza, competitividad y capacidad de análisis. 
Habilidad de trato con personas: Comunica/ Influye/ Induce.
FUNCIONES

Unidad de Comunicación Social

· El diseño y ejecución de un Plan estratégico  de Comunicación Organizacional correspondiente a las características y necesidades de la dependencia.
· Administrar el recurso presupuestal asignado.
· Elaborar un documento de difusión interno (revista).
· Diseñar estrategias de comunicación tendientes a crear conciencia de servicio social en los trabajadores de la Secretaría de Salud, (Conferencias de Sensibilización).
· Diseñar estrategias de comunicación tendientes a crear conciencia de Servicio Social en los trabajadores y funcionarios de la Secretaría de Salud.
· Diseñar e instrumentar un programa de diagnóstico y análisis de la información, para medir el impacto de difusión deseado en la sociedad.
· Diseñar e implementar estrategias de coordinación con las Subsecretarias, Jefaturas Jurisdiccionales y Direcciones, para la difusión de la información que la Secretaría de Salud genere.
· Apoyar a las áreas técnicas en la difusión de los programas y campañas que se emprendan en materia de salud para la población abierta.

· Establecer estrategias  de difusión hacia los medios periodísticos tales como ruedas de prensa, emisión de boletines informativos, giras del trabajo del titular de la Secretaría, entrevistas y eventos culturales que establezcan la comunicación hacia la población.
· Clasificar, analizar y difundir en la Secretaría, la información que los medios de comunicación divulguen en materia de salud.
· Establecer, coordinar y mantener relaciones con representantes de los medios de comunicación masivos.
· Diseñar y elaborar diversos materiales gráficos como trípticos, carteles, folletos, revistas y volantes para ser distribuidos por la población abierta.
· Producir y difundir materiales de radio y televisión, con el propósito de dar a conocer a la población, las actividades que la Secretaría realiza, así como fomentar la buena educación en Salud.
· Concentrar espacios en prensa y tiempos de radio y televisión, a fin de fortalecer las campañas de salud.

DATOS GENERALES
Título del Puesto: Subsecretario de Prevención y Control de Enfermedades.

Dependencia: Secretaría de Salud.
Puesto del Jefe Inmediato: Secretario de Salud.
Puestos Subordinados: ---------
Objetivo del Puesto: Estructurar, y desarrollar un Sistema de Servicios de Salud, enfocado a atender las necesidades prioritarias en relación a la prevención y control de enfermedades, así como en el cumplimiento de las metas y objetivos, establecidos dentro del Plan Estatal de Salud.
Relaciones de comunicación:
· Internas: 
- Áreas que integran la Secretaría de Salud y Dependencias del Gobierno del Estado: para difundir, desarrollar e implementar acciones encaminadas para el cumplimiento de metas y objetivos establecidos en el Plan Estatal de Salud.
· Externas: 
- Dependencias de la Secretaria de Salud Federal: para coordinar y estructurar los lineamientos a seguir para el desarrollo de los programas de atención médica en beneficio de los Servicios de Salud en el Estado.
Conocimientos
Grado de Estudios: Estudios Profesionales/ Maestría. 
Formación Académica en: Licenciatura en Medicina.
Especialización en: Medicina.
Experiencia Laboral: Gerencia Hospitalaria, mínimo 2 años y 1 año en la Administración Pública.
Manejo de computadoras: Uso amplio de los menús de funciones. 
Habilidades específicas requeridas: Actitud positiva, honestidad, veracidad, dedicación, madurez, paciencia, esfuerzo, discreción, amabilidad, habilidad, capacidad de dirigir, capacidad de organizar, capacidad de controlar, iniciativa, compañerismo, imparcialidad, lealtad, facilidad para hablar, destreza, competitividad y capacidad de análisis. 
Habilidad de trato con personas: Líder/ Negociación compleja. 
FUNCIONES
Subsecretaría de Prevención y Control de Enfermedades
· Coordinar la vigilancia y difusión de la aplicación de las normas oficiales y administrativas en materia de Salud pública derivadas de la Ley Estatal de Salud y sus Reglamentos. 
· Supervisar los programas de Promoción y Educación para la Salud, así como de acciones de prevención y control de enfermedades y accidentes;
· Coordinar el Sistema Estatal de Vigilancia Epidemiológica, el control de brotes epidemiológicos e intoxicaciones colectivas;
· Definir las acciones de apoyo necesarias, para establecer la coordinación para la atención de la salud en casos de desastre con el Comité de Protección Civil;
· Coordinar las acciones y programas de atención médica, en materia de enseñanza  e investigación para la salud.
· Coordinar las estrategias y acciones orientadas a la mejoría continua de la Calidad de los servicios de Salud.
· Regular y apoyar el desarrollo armónico de las funciones de supervisión  en los diferentes niveles de atención, controlando la aplicación de los ajustes que procedan en los sistemas sustantivos de la Secretaría de Salud.
· Promover y coordinar las acciones que en materia de Servicios de Salud permitan la consolidación del Sistema Estatal de Salud y asesorar a las unidades aplicativas en su operación con apego a los lineamientos establecidos.
· Difundir y vigilar la aplicación de las normas y técnicas y administrativas que se emitan en materia de Atención Medica, Salud Publica y Asistencia Social.
· Participar y apoyar en la planeación y el establecimiento de la regionalización de los servicios de salud por niveles de atención, de acuerdo a los recursos del Estado, propiciando la referencia y contrarreferencia de pacientes.

DATOS GENERALES
Título del Puesto: Subsecretario de Protección contra Riesgos Sanitarios.

Dependencia: Secretaría de Salud.
Puesto del Jefe Inmediato: Secretario de Salud.
Puestos Subordinados: ----------
Objetivo del Puesto: Organizar y dictar los procedimientos administrativos que son de su competencia para dirigir y vigilar las acciones de regulación, control y fomento sanitario, con sujeción a los programas y la Política Nacional y Estatal en materia de salud.
Relaciones de comunicación:

· Internas: 
- Áreas que integran la Secretaría de Salud y Dependencias del Gobierno del Estado: para dirigir, desarrollar, vigilar, fomentar, promover y aplicar las acciones en materia de prevención y protección de riesgos sanitarios, en cumplimiento a los acuerdos estatales de Protección contra Riesgos Sanitarios.
· Externas: 
- Dependencias de la Secretaria de Salud Federal: para organizar, vigilar, coordinar y supervisar los mecanismos de vigilancia sanitaria a la población, mediante el adecuado uso de las leyes, normas oficiales mexicanas, reglamentos  y acuerdos establecidos tanto en la Ley General de Salud como en los lineamiento de Salud Publica Estatal.
Conocimientos
Grado de Estudios: Estudios Profesionales/ Maestría. 
Formación Académica en: Químico Biólogo Parasitólogo o Licenciatura en Medicina.
Especialización en: Medicina. 
Experiencia Laboral: Gerencia Hospitalaria, mínimo 2 años y 1 año en la Administración Pública. 
Manejo de computadoras: Uso amplio de los menús de funciones. 
Habilidades específicas requeridas: Actitud positiva, honestidad, veracidad, dedicación, madurez, paciencia, esfuerzo, discreción, amabilidad, habilidad, capacidad de dirigir, capacidad de organizar, capacidad de controlar, iniciativa, compañerismo, imparcialidad, lealtad, facilidad para hablar, destreza, competitividad y capacidad de análisis. 
Habilidad de trato con personas: Comunica/ Influye/ Induce.
FUNCIONES
Subsecretaría de Protección contra Riesgos Sanitarios
· Vigilar el cumplimiento de la Ley General de Salud, Ley de Salud del Estado de Guerrero. Los Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, Acuerdos en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios.
· Promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de protección y prevención de riesgos sanitarios con sujeción a la política nacional y estatal de salud.
· Expedir, conforme a las normas aplicables y los lineamientos en la materia, disposiciones para regular a nivel estatal la protección contra riesgos sanitarios.
· Aplicar medidas de seguridad e imponer sanciones sanitarias en la esfera de su competencia, con sujeción al procedimiento que se establece en la Ley General de Salud, Ley de Salud del Estado de Guerrero, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables.
· Proponer la organización, los sistemas y procedimientos de conformidad con los lineamientos establecidos por la Secretaría de Salud, que contribuyan a elevar la eficiencia de las áreas de prevención y protección contra riesgos sanitarios, a nivel jurisdiccional y participar en la implantación y evaluación de éstas.
· Coordinar y supervisar la vigilancia sanitaria de los establecimientos, actividades, productos y servicios de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos en la materia.
· Promover el establecimiento de mecanismos de coordinación intersectorial y coordinar las actividades con otras unidades administrativas en materia de prevención y protección contra riesgos sanitarios de la Secretaría de Salud.
· Coordinar y supervisar la vigilancia sanitaria de las acciones de saneamiento básico, así como las de salud ambiental y ocupacional.
· Establecer los procedimientos para el trámite oportuno y eficaz para expedir, revalidar o revocar, en su caso, las autorizaciones sanitarias y avisos de funcionamiento y responsables que se requieran en el ámbito de su competencia.
· Realizar diagnósticos situacionales en materia de prevención y protección de riesgos sanitarios de las actividades, establecimientos, productos y servicios, y promover la participación de dichos sectores en el mejoramiento de las condiciones sanitarias de los mismos.
· Promover el establecimiento de mecanismos de coordinación y supervisión en las jurisdicciones sanitarias en el ámbito de su competencia.
· Organizar a nivel estatal la conformación y actualización permanente del padrón de establecimientos, actividades, productos y servicios, referentes a la salubridad general y local.
· Dirigir, organizar y desarrollar los sistemas de información para los asuntos de su competencia a nivel estatal.
· Coordinar, programar, supervisar y evaluar las actividades del Laboratorio Estatal de Salud Pública, que apoyan la prevención y protección de riesgos sanitarios.
· Fomentar la certificación de laboratorios privados con el propósito de establecer la red estatal de laboratorios.
· Coordinar, programar, supervisar y evaluar las actividades del Centro Estatal de Medicina Transfusional.
· Fomentar la creación de nuevos bancos de sangre y servicios de transfusión debidamente regularizados en el Estado.
· Coordinar y efectuar la prevención y protección contra riegos sanitarios de la publicidad de productos, actividades y servicios en los medios de comunicación en la entidad.
· Establecer las medidas preventivas y aplicativas de contingencia y protección contra riesgos sanitarios en el caso de fenómenos naturales, en coordinación con la Unidad de Protección civil.
· Proporcionar los servicios de su competencia, que se requieran por demanda de la comunidad.
· Fomentar, organizar y controlar el servicio social sanitario de pasantes.
· Asesorar en el ámbito de su competencia, las obras públicas y privadas en materia de criterios de ingeniería sanitaria.
· Implantar los procedimientos técnicos, administrativos, para prestar los servicios de ventanilla, en la vigilancia de arribo en los productos de importación y exportación en los puertos y terminales aéreas del Estado, estableciendo el servicio de control de salud de la tripulación de las naves que arriban a los puertos y terminales aéreas y el turismo cuando así lo requieran los ordenamientos sanitarios.
· Vigilar que las descargas de aguas residuales a cuerpos de agua que se destinen para uso o consumo humano, se realicen previo tratamiento que cumplan los requisitos sanitarios.
· Vigilar y certificar la calidad del agua para uso y consumo humano.
· Vigilar y supervisar el control sanitario del manejo, almacenamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos en el ámbito de su competencia.
· Proponer al Secretario de Salud, la política estatal para la protección contra riesgo sanitarios, y su instrumentación en materia de salubridad local en materia de productos y servicios de salud, medicamentos y otros insumos para la salud, alimentos y bebidas, publicidad, y efectos nocivos de los factores ambientales de salud humana, y saneamiento básico; mediante evaluación y análisis de riesgos, fomento sanitario, evaluación ya autorizaciones sanitarias, regulación sanitaria, control sanitario, y control analítico.
· Supervisar y evaluar las actividades del Laboratorio Estatal de Salud Pública, que apoya con servicios analíticos para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
· Dirigir y desarrollar sistemas de información para los asuntos de su competencia a Nivel Estatal.
· Ejercer la vigilancia sanitaria que en términos de las disposiciones aplicables corresponden a la Secretaría de Salud, en materia de sanidad internacional, importaciones y exportaciones.
DATOS GENERALES
Título del Puesto: Subsecretario de Planeación.

Dependencia: Secretaría de Salud.
Puesto del Jefe Inmediato: Secretario de Salud.
Puestos Subordinados: ----------
Objetivo del Puesto: Planear, dirigir, coordinar, controlar y vigilar las acciones referentes a las necesidades del sistema de salud, así como el establecimiento de la coordinación institucional, intrasectorial y sectorial de la salud.

Relaciones de comunicación:

· Internas: 
- Áreas que integran la Secretaría de Salud y Dependencias del Gobierno del Estado: para coordinar, elaborar y gestionar programas para el desarrollo de obra pública, financiamiento y operatividad de la Secretaria de Salud, para el beneficio y dignificación de los servicios médicos otorgados a la población.
· Externas: 
- Dependencias de la Secretaría Salud Federal, Dependencias del Gobierno Federal,  Cámara de Diputados Local: para analizar la eficacia y efectividad de los mecanismos de elaboración y gestión necesarios para el desarrollo de la infraestructura de la Secretaria de Salud a nivel estatal.
Conocimientos
Grado de Estudios: Estudios Profesionales completos/ Maestría.
Formación Académica en: Medicina, Administración de Empresas, Ingeniería Civil.
Especialización en: Salud Pública.
Experiencia Laboral: 2 años en Administración Pública. 
Manejo de computadoras: Uso amplio de los menús de funciones. 
Habilidades específicas requeridas: Actitud positiva, honestidad, veracidad, dedicación, madurez, paciencia, esfuerzo, discreción, amabilidad, habilidad, capacidad de dirigir, capacidad de organizar, capacidad de controlar, iniciativa, compañerismo, imparcialidad, lealtad, facilidad para hablar, destreza, competitividad y capacidad de análisis. 
Habilidad de trato con personas: Comunica/ Influye/ Induce.
FUNCIONES
Subsecretaría de Planeación
· Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual, en colaboración con las Jurisdicciones Sanitarias y las instancias normativas y de apoyo estatales, para presentarlo con su respectivo anteproyecto de presupuesto ante las dependencias competentes.
· Coordinar la elaboración del programa de Adquisiciones y Obra Pública, vigilando  la observancia de la normatividad correspondiente.
· Proponer  esquemas de operación congruentes con la normatividad de las áreas centrales a Nivel Federal y las orientales específicas del Estado de Guerrero.
· Efectuar la evaluación periódica y sistemática de las acciones de la Subsecretaría para detectar las posibles brechas de desempeño y emitir las medidas correctivas pertinentes.
· Establecer con eficiencia, eficacia y efectividad los mecanismos de coordinación necesarios con las Jurisdicciones Sanitarias y Hospitales para el  logro de objetivos.
· Coordinar la elaboración de los Diagnósticos Situacionales de salud de las Regiones del Estado, e instrumentar y organizar las acciones necesarias para su mejoramiento.
· Someter a la consideración del Secretario, los estudios y proyectos a realizar, proporcionando la información y los datos de la cooperación.
DATOS GENERALES
Título del Puesto: Subsecretario de Administración y Finanzas.

Dependencia: Secretaría de Salud.
Puesto del Jefe Inmediato: Secretario de Salud.
Puestos Subordinados: ----------
Objetivo del Puesto: Administrar los recursos financieros, humanos y materiales de la Secretaría de Salud mediante la implementación y/o adecuación de procedimientos que normen la correcta  aplicación y origen de los recursos. 

Relaciones de comunicación:

· Internas: 
- Áreas que integran la Secretaría de Salud y Dependencias del Gobierno del Estado: para coordinar y vigilar las acciones tomadas por la Secretaría de Salud en el manejo de los recursos humanos, financieros y materiales en su origen y destino.
· Externas: 
- Dependencias de la Secretaria Salud Federal, Dependencias del Gobierno Federal: para establecer los lineamientos y procedimientos para el correcto ejercicio y manejo del presupuesto autorizado para el desarrollo de los programas de salud.
Conocimientos

Grado de Estudios: Estudios Profesionales completos/ Maestría.
Formación Académica en: Administración de Empresas/ Contaduría.
Especialización en: Administración Financiera.
Experiencia Laboral: 2 años en la administración pública.
Manejo de computadoras: Uso amplio de los menús de funciones. 
Habilidades específicas requeridas: Actitud positiva, honestidad, veracidad, dedicación, madurez, paciencia, esfuerzo, discreción, amabilidad, habilidad, capacidad de dirigir, capacidad de organizar, capacidad de controlar, iniciativa, compañerismo, imparcialidad, lealtad, facilidad para hablar, destreza, competitividad y capacidad de análisis. 
Habilidad de trato con personas: Comunica/ Influye/ Induce.
FUNCIONES

Subsecretaría de Administración y Finanzas
· Establecer las bases y lineamientos a la dependencia para el correcto ejercicio del presupuesto autorizado.
· Establecer procedimientos para el correcto y oportuno manejo integral  de la nomina del personal que labora en la Secretaría de Salud.
· Establecer los lineamientos y normas a la dependencia para la elaboración del Presupuesto Anual.
· Implementar sistemas y procedimientos para el registro, control y contabilización de los egresos  y costos de la dependencia.
· Elaborar el presupuesto de ingresos y gastos de cada ejercicio fiscal.
· Coordinar y evaluar los programas encomendados a la dependencia.
· Efectuar los pagos autorizados que afecten el presupuesto de egresos.
· Ejecutar las políticas de custodia, administración y transparencia de fondos provenientes del ramo 33 y otros conceptos que perciba la Secretaría de Salud.
· Contratar servicios bancarios con las instituciones que ofrezcan más ventajas para la Secretaría de Salud.
· Coordinar y supervisar que las adquisiciones se lleven a cabo de conformidad  con la normatividad federal, y política y/o acuerdos estatales y en caso de compras directas realizar los estudios de mercado que permitan hacer adquisiciones a los mejores precios sin desmeritar la calidad y oportunidad.
· Coordinar los programas de los Servicios Generales de Mantenimiento e Inversión de la Secretaría de Salud.
· Coordinar el  desarrollo administrativo y  de personal de la Secretaría de Salud, así como el manejo y control de las relaciones laborales entre la Secretaría y Sindicato.
· Revisar y ejercer el ejercicio presupuestal.
· Autorizar los reportes estadísticos del presupuesto y los financieros de la dependencia.
· Presentar al  Secretario de Salud, el informe del ejercicio presupuestal y los estados financieros.
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